
 
 

Términos y Condiciones de la Campaña “Gana con Granogar” 

1. Organizador: La campaña “Gana con Granogar” es organizada por Granogar S.A.S 

con domicilio en Carrera 50ª #122-90 

2. Vigencia: La campaña estará vigente desde el 8 de noviembre de 2024 hasta el 30 

de diciembre de 2024 ambas fechas inclusive. 

3. Participantes: Podrán participar todas las personas físicas mayores de 18 años que 

residan en Colombia y que cumplan con los requisitos establecidos en estos 

términos y condiciones. 

4. Mecánica de Participación: 

o Refiere a tus conocidos: Los participantes deberán referir a personas que 

deseen vender su inmueble a través de Granogar. 

o Contáctanos: Los detalles del referido deben ser proporcionados a través 

del formulario disponible en la página web de Granogar o mediante llamada 

telefónica al [número de teléfono]. 

o Concreta la venta: Si la venta del inmueble se realiza gracias a la referencia 

proporcionada, el participante recibirá una recompensa de 250,000 pesos 

colombianos. 

5. Recompensa: 

o La recompensa de 250,000 pesos será entregada al participante cuyo referido 

haya concretado la venta del inmueble. 

o La recompensa será pagada en un plazo de 8 días hábiles después de la 

finalización de la venta y la firma de la escritura correspondiente. 

o La recompensa será pagada mediante transferencia bancaria a la cuenta 

proporcionada por el participante. 

6. Condiciones Generales: 

o La venta del inmueble debe ser realizada exclusivamente a través de los 

servicios de Granogar. 

o El referido debe ser una persona nueva que no haya tenido contacto previo 

con Granogar. 

o Granogar se reserva el derecho de verificar la información proporcionada 

por los participantes y de rechazar cualquier referencia que no cumpla con 

los requisitos establecidos. 

o En caso de que dos o más participantes refieran al mismo propietario, la 

recompensa será otorgada al participante que haya registrado primero la 

referencia. 

7. Privacidad: Los datos personales de los participantes serán tratados conforme a la 

política de privacidad de Granogar, disponible en la ley de habeas data. Al 

participar en la campaña, los participantes aceptan que sus datos sean utilizados 

para los fines de la misma. 

8. Modificaciones: Granogar se reserva el derecho de modificar los términos y 

condiciones de la campaña en cualquier momento, notificando a los participantes a 

través de nuestra página web Las modificaciones entrarán en vigor a partir de la 

fecha de su publicación. 



 
9. Aceptación de Términos: La participación en la campaña implica la aceptación 

total e incondicional de estos términos y condiciones. Cualquier incumplimiento de 

los mismos podrá resultar en la descalificación del participante y la pérdida de 

cualquier derecho a la recompensa. 

10. Limitación de Responsabilidad: Granogar no será responsable por cualquier daño 

o perjuicio que pudiera derivarse de la participación en la campaña o del uso de la 

recompensa, salvo en los casos en que sea imputable a una actuación dolosa o 

negligente de Granogar. 

11. Contacto: Para cualquier duda o consulta sobre la campaña, los participantes 

pueden contactarnos a través de comercial ph@granogar.com o llamando al 

3173514638. 
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